
Número 186 Lunes 11 de Agosto. Año de 1862, 

Meen ©ftctal 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuto conduelo se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 3USCRICIO*—En erta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les an tic i paitus; fuera <i« ella 14 rs. et mes; 30 el t r imestre; 72 el semestre, y 
444 por un auo.—Se admiten susertcionás en Madrid cu las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, iiúni. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte ia¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oücialtueute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, numero 59, tienda de loza. 

PARTE OFICIAL. 

PRr.siiíi-.NciA mi amv.io DE MN 
NI8TROS. 

S. M. \ \ Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia» 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salud. 

SEGUNDA S . C C I O Y 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Sres. Vicepresiden e.-Meud.vil.-Echalecu.-Lara. 

Sentencia.—En el pleito entre los in
dividuos •• formaron <1 Ayuntamiento de 
Perales de Tajuna eu los artos de 1858, 
39 , 40 , 4 1 , 40 , 47, Í S , 49 y 50 , r e p r e 
sentados por el Licenciado don Eladio Ber-
naldez y el Promotor fiscal de Hacienda 
pública representante de la Administración 
y el Ayuntamiento de Perales, demandado, 
sobre que se declare no haber lugar a los 
reintegros en que los demandantes fueron 
condenados al ultimarse l is cuentas inui . i-
cipaies de los citados años: 

Vistos: 
1.° Vistas las cuentas de los citados 

años de cuy is liquidaciones resulta: 
En la de lijo*: 
Que el cargó fué adicionado en primer 

lugar con 7 4 8 1 rs. del arbil.io de medida 
de líquidos y granos, que se babia arren
dado en el ano de »0, v e o segundo lugar 
con 3500 rs., importe del remate de sisas 
de carue. 

EIL la de 1839: 
Se aumentó igualmente el cargo con 

6500 rs., procedentes del a'bilrio de la 
medida, y se escluv eron de la d ila por co
misiones, cinco recibos importantes 530 
reales. 

En la de 1840: 
Se aumentaron al cargo por igual nio-

tivo 7000 rs., y se escluyeron de la data 
100 rs , del recibo número 41 , por dietas 
de viaje al cantón. 

En la de 1841: 
Se aumentaron al cargo por la misma 

razón 5000 rs. 
En la de 1846: 
Se aumentan al cirgv» 311> reales del 

produelo del esparto del terreno de propios 
quií figuraban de menos, y se escluyeron 
de la dala 1350 rs. por varios conceptos. 

En la de 1847: 
Se aumentó el cargo con 1228 reales, 

por mayores producios de propios y arbi
trios, y se escluyeron de la daU 250 rea
les por esceso en gastos de oficina y comi
siones. 

En la de 1848: 
Se aumentaron al cargo 00 reales por 

gastos para reponer al arbolado, y so es 
cluyeron de la data :>5O'Í rs. por varios 
conceptos. 

Eu la de 1849: . . . 
Se aumentaron al cargo 1 SO rs. deja

dos de recaudar en el año de la cuenta, y 
se escluyeron de la data 1 0 . 9 rs. pur va
rios conceptos. 

En la de 1850: 
Se aumentaron al cargo 515 rs. deja

dos de recaudar, y por varios conceptos se 
esciuyeron de la dala 115!) rs. 

2.° Visto el escrito de de anda en que 
los demandantes, presentando lascarlas do 
pago de la depositarla del Ayuntamiento 
de la consignación de la cantidad tota), 
mandada reintegrará los n»i>m >s, piden se 
declare no haber lugar á los reintegros 
acordados referentes a l i s Cuentas de los 
anos ya citados. 

5.° Seguidos estos aulos en rebeldía 
por no haberse considerado parte el Pro
motor fiscal ni contestado el Ayuntamien
to á pesar de haber sido citados en tiempo 
y forma. 

4.° Vista la prueba praclicada por los 
demandantes y de la que resulta: 

Primero. La preseut.cioo de las car
tas de pago originales por contribuciones 
de los años 1859 y 1841, resultando sa
tisfecho por aquel 24.491 rs. y por este 
5. 9'k rs. 

Seguudo. La orden de 7 de agosto de 
1846, del señor Gefe político, por la que 
se multó en i 000 reales á los fondos de 
propios. 

Y tercero. La certificaciou presentada 
en el acto de la vista por el Abogado de-
feosor, y de la que resulta que la Dipu
tación provincia), en su acuerdo de _0 de 
diciembre de 1842, autorizó al Ayunta

miento para sacar á pública subastad de
recho de fiel medidor, peso y romana, para 
atender con su producto á cubrir las car
gas municipales y demás obligaciones pre
cisas. 

Considerando, 1.°: que la petición de 
los demandantes en los términos modifica» 
dos eu su escrito de 7 de junio último se 
reducé á que no sean aumento de cargo en 
las cuentas del ano de 1 8 5 8 , 1859. 1840 
y 1841, el producto de la medida de líqui
dos y granos. Que se rebaje de la dali , en 

láoueiita de Id 6, los fOOO reales en que 
Toeron condenados los propios; y finalmen
te, que las p trlidas escluidas eñ las cueu-
las de ése ano y siguientes por esceso de 
gastos de secretaria y demás, se deje sin 
efecto su esclusion: 

Considerando, 2.°: que la razón alega
da por los demandantes para pedir la e s 
clusion de las partidas adicionadas en el 
cargo, so apoyan en la creencia de que 
dichos productos de los citados artículos se 
aplicaban a cubrir las contribuciones, ya 
p-.:i que asi lo autorizaba la circular de la 
Intendencia de 6 de setiembre de 1835, 
ya porque esa doctrina se hallaba corro-
íj rada en la mencionada autorización de 
20 ili diciembre de 1842 de la Diputación 
al Ayuntamiento: 

Gonsideraudo, 5.°: que ambas razones 
son erréneas; no podiendo subsistir en 
1858 y siguientes ía legislación de 1855, 
por hall irse vigente la ley de 5 de febrero 
de 1825, restablecida en 183b, la cual en 
su ailiculo 27 ponía á cargo de ios Ayun
tamientos la itdmi-iislracion ó iuversion de 

! propios y arbitrios, conforma á la ley y 
¡ reglamentos existentes; y preveuia en el 
' articulo 96 que, cuando los Ayuulauíienlos 

acudiesen a ías Diputac;ones proviaciales 
solicitando permiso para usar de arbitrios 
nue-os, ó por uo h«bellos, para hacer re
partos vecinales con objeto de cubrir car
gas municipales ordinarias, ó de ejecutar 
obras ú otros gastos de común utilidad, 
po-lrian concederles las Dipuiacioue* pro-
Mncia'es: 

Considerando, 4.°: que el acuerdo de 
{ la Diputación provincial de 20 de diciem-
I bre de 18i2 , lejos de probar que podian 

destinarse tes arbitrios de peso y medida 
al pago de contribuciones, demuestra por 
el contrario que lo podía deslinar á cubrir 
cargas municipales, porque no siendo asi, 
la Diputación no hubiera estado facultada 
para autorizar uní inversión iudebida: 

Considerando, o.°: que sin embargo de 
este rigor, de derecho osle Consejo pro
vincial, usando do la facultad que le coa* 
cede la regla 7.* de la Real orden de 8 de 
jumo Ue 1647, ha aduiiudo paitidas de 
mudos empleados eu coutribuciones, cuan
do s • ha justificado su inversión; y no ha
biendo probado este estremo, no pudieron 
ser abonados en 1852 al ultimarse las cuen

tas, objeto de ostfl litigio. En la actualidad 
se han présenla.lo los indicados recibos 
referentes al paco de contribuciones de 
1859 y 18»I, y las cantidades adiciona
das al cargo en esos auos se rebajan por 
el Consejo usando de la espresada facultad 
que le concede la citada Real orden, pero 
de ningún modo puede acceder á igual re
baja á las demás partidas, cuya inversión 
no se ha justificado: 

Considerando, 8.*: que respecto a la 
cantidad de IODO rs. de mu' ta impuesta á los 
fondos de propios por el Gefe político on 
1846, habiéndose justificado con documen
to que se ha traido á los autos, debe ser 
abono en data. 

Y 7.°: que respecto á las partidas e s 
cluidas de la data en las cuentas de I 8 i 6 

J y siguientes por esceso en gastos do i fiel-
ua y otros, no habiéndose alegado razón 
alguna especial para cada una de las par
tidas, y si solo consideraciones generales 
que no son aplicables á numerosas parti
das especiales de diversa procedencia, 

El Consejo provincial falla: Que se 
proce ia á modificar las liquidaciones de 
las cuentas municipales del pueblo de Pe
rales de Tajona, referentes á los anos de 
1859 y 1841, suprimiendo el aumento de 
6500 rs., hecho en el caigo de la de 1859 
por el arbitrio de medi las de líquidos y 
gran»s, y del propio modo el de 5000 rea
les de igual procedencia, eu la de 1 - 4 1 : 

Que igualmente se proceda á modificar 
I i liquidación de las cuentas del mismo 
pueblo, referentes al ,ifio de 1840, que* 
dando sin efecto la esclusion de 1000 rea
les que se entregaron al comisario de pro
tección y seguridad publica, multa impues
ta á los propios. 

Se desestima la pelicion de los recla
mantes en lodos los demás estrenas, ya 
por falta do íUliciente justificación, va por 
la forma en que se ha solicitado AÜ defi
nitivamente juzgando lo proveyó y mandó 
el Consejo provincial de Madrid, en sesión 
de 11 de julio de 186- , á que asistieron 
los señores Consejeros del margen; insér
tese esla sentencia e:> el BoleUn Oficial de 
la provincia de conformidad con lo preve
nido en el articulo 57 del Reglamento. Así 
lo dijeron y firma el señor Vicepresidente 
conmigo el Secretario interino, de que cer* 
tilico.—Alejandro Kamirezde Viilaurrulia. 
—Antonio de la Linde. 

Publicación.—Leida y publicada la 
anterior senteocia por el señor don Alejan
dro Ramiroz de Viilaurrulia, Vicepresiden
te de este Consejo, hallándose celebrando 
audiencia pública. 

Cuya senleucia se inserta en este pe
riódico oficial en cumplimiento á lo que 
previene el articulo 57 del Reglamento, de 
que yo ej Secretario interino certifico.— 
Anlouio de la Linde. 



Continúa la cuenta del Cantón de Itogajcs de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 4 8 6 2 . 

ÉPOCA. 
! 

BAGAJES. 

persona Carros •ídem Caballe Comienza 
Cuerpo á que pertenece 

persona 

- de de dos rías m a  Id. rae» el Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece 
^ue presto" el Hervicio. Hora. - Mes. Año. bueyes muías. yores. ñores. servicio en — — i ' 

Francisco Arnau. . . 7 22 Abril. 1862 9 D 9 Madrid. Francisco López Pobre. 
ídem 7 22 id. id. » 9 9 id. Lucía Olano y otros. \ . . Ídem 
Ídem 
ídem 

12 22 
22 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
9 

1 
1 * 1 id. 

id. 
Para r e t e n . . . . . . . . 

Ídem 
» 

i . — 9 
Ídem 
ídem 12 

22 
22 

id. 
id. 

id. 
id. 9 

» 
9 

1 
1 

id. 
id. 

Para r e t e n . . . . . . . . 
Ídem 

» 
i . — 9 

ídem 12 22 id. id. • 1 9 9 1 id. ídem 9 

Ídem 12 22 id. id. 9 9 9 1 id. 
id. 

ídem 
ídem 

9 ~, 

ídem 12 22 id. id. " 9 » 9 1 
id. 
id. 

ídem 
ídem 

Idom 12 22 id. id. •_J» R 9 9 1 id. Ídem ? • i> . " 
ídem 12 22 id. id. » 9 9 i id. ídem 9 

ídem 12 23 id. id 9 9 1 id. ídem » 

ídem 12 áa Id. id. 9 1 )> id. ídem 9 

ídem 12 23 id. id. » 9 » i id. Ídem » 

ídem 12 •¿A id. id 9 » .9 i id. Ídem 9 
Idum 12 23 id. id. » » n i id. ídem •9 

ídem 12 23 id. id. » U 9 4 id. Ídem » 
ídem 12 23 id. id. » 9 9 | id. : ídem 
ídem B 23 id. id. 9 9 i id. Antonio Fial y Fedel. . . . Pobre. 
Ídem 12 24 id. id. 9 9 1 9 id. 9 
Ide i i - 12 24 id. id. » 9 1 9 id. ídem 9 
Idem 12 24 id. id. 9 9 { id. ídem 9 

Ídem 12 24 id. id. 9 9 1 id. ídem 9 

ídem 12 
2 J id. id. » 9 9 i id. ídem 9 

mom 12 2» id. id. D 9 » I id. Idom 9 
ídem 12 21 id. Id. 9 9 » | id. ídem » 

y ' . ídem 6 28 id. . id. 1) 9 9 1 id. Pedro Rodríguez Madera. . . Po]>re. 
JJDÉJD 7 28 id. id. 9 9 9 1 id. Joaquín Guillen Ídem 

7 28 id»' id. » 9 9 { id. Juan Martínez. . . . . . . ídem 
Ídem 7 28 i . id. 9 » 9 { id. Cecilia Sancb z ídem 
ídem 7 28 id. id. » 9 9 j id. Andrea Quijarro Ídem 
ídem 7 2ü id. id. » 9 » id. Pascuala Giménez Ídem 
Idom 7 28 id. id. » 9 9 2 id. El señor Coronel Preso. 
Jdem ,.7 28 id. id. » » \ id. ídem Ídem 
Ídem 7 25 id. » 9 9 \ id. Ídem Ídem 
ídem 7 28 írt. id. » 9 9 [ id. ídem ídem 
ídem 7 28 id. id. 0 » 9 j id. ídem ídem 
ídem 7 28 id. id. » 9 » id. Ídem ídem 
ídem 2 28 id. id. 4 9 £ 9 1 » i.l. Manuel González Cazadores de Barbastro. 
ídem 12 •¿a id. id. 9 9 1 id. 9 
ídem 12 25 id. id. » 9 1 » id. ídem 9 
ídem 12 25 id. id. » • 9 9 \ id. ídem 9 
Ídem 12 28 id. id. » 1 9 9 i i.l. ídem U 
Ídem 12 26 id. id. 9 9 j id. Ídem 9 
ídem 12 25 id. id. 9 9 » { id. , Ídem 9 
Ido i) 12 26 id. id. » 1 )) 9 1 id. Ídem 9 
Idom 12 28 id. id. 9 9 1 » id. Ider.i 9 
ídem 12 2(i id. id. 9 9 1 » id. ídem .9 
Idom 
ídem 

12 
12 

2 0 id. 
id. 

id. 
id. 

» 
9 ; 

9 
9 

» 
9 

id. 
id. 

ídem 
ídem r, . ja - •. Idom 

ídem 
12 
12 20 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
9 ; 

9 
9 

» 
9 

id. 
id. 

ídem 
ídem 9 

ídem 12 2(1 id. id. 9 9 j id. Ídem 9 
ídem 12 28 id. id. 9 9 id. I lem )) 

ídem 12 28 id. id. 9 » 9 i id. I !em 9 
Ídem 6 27 id. id. » n » \ id. Francisco Soria Pobre. 
Ídem 12 27 id. id. » 1 9 1 id. 9 
ídem 12 23 id. id. » 9 1 id. Idom w 
ídem 12 2 7 id. id. » 9 9 j id. Ídem - . . -*u ** ~ 
ídem 12 2 7 jd . id. » 9 » : 1 id. Idfun 9 " b 2 . 
ídem 12 2 7 id. id. i) 9 tí l id. ídem 9 ~R" 
ídem 12 27 id. id. 9 9 9 1 id. ídem 
ídem 12 2 7 id. id. l> 9 » 1 id. Ídem 0 
Id m 12 28 id. id. » 9 1 id. ídem 
ídem 12 20 id. id. 0 • 1 id. ídem 
Idom 12 28 id. id. » 9 9 1 id. ídem 
ídem 12 28 id. id. » 9 » { id: ídem 9 
Id'-m 12 28 id. id. 0 9 » j id. ídem 

*C ** --' 9 • •'•flfr •» yflf ídem 12 2« id. id. ») 9 9 j id. ídem 
ídem ¿12 24 id. id. D 9 9 i id. ídem W 

Punto de la 
spedicion. 

Madrid, 
ídem 
Idum 
ídem 
luem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Villaseca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldciu 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
I feua 

Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
h ni 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Autoridad. 

Alcalde corregr. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ALCALDE, CÓNSUL 
Alcalde corregr 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

_ ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán geHerai. 
Alcalde corregr. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

La lier andad. 
Alcalde Corregr 

Ídem 
Ídem 
ídem 
luein 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
1 .em 
Mein 
Ídem 
Ídem 

l.LEIII 
Ídem 

Mes. 

Abril, 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 2 | «d. 

Año.! 

id. 
id. 
ID. 

Marzo 
Abril 

id. 
ID. 
id. 
ID. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
ID 
id. 

Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ú. 

id. 
>d. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
:d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
ID. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
j ! AMNÜDO 

de 

1862([$ Bernardi 
Id.HH 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
lilom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Vull-r (S. 
Madrid. 

Iderri 
Ídem 
i • 
ídem 
Ídem 

. Ídem 
S. Bernardi 

ídem 
Ídem 
ídem* 
ídem 
ídem 

Caro •!. 
Idum 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ide n 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem-
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id< ni 
Ide:. 
ídem 
ídem 
Ídem 

11 til 
'.°LapMue 

Madrid. 
Ídem 
likm 
Ide 
Ídem 
ídem 
Ido II 
Ide.a 
I i 
Idum 
ídem 
Idom 
ld%i 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
.Ule. se 

turminó el 
servicio. 

Las .Rozas 
Tor rejón. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Valtlemoro. 
Madrid. 

Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

I Torrejon. 
Las Hozas 
í Gplafe. 

ArganJa. 
Aleoüeildas 

Arganda 
Torrejon. 

Ide ir 
Mem 
Mein 
Mem 
Ídem 

rS. Sebastiai. 
i Madrid. 

Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Mem 
Mem 
1 icm 

Valdemoro 

Madrid 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 

LLEGÓ COS 

(Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
molas. 

)) 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

» 
9 9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 9 
9 
» 9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
9 I) 
9 
9 
9 
9 
» 

n 
9 
)) 

- 9 

Caballé 
rías ma
yores 

» 
9 
i 
I 
» 
9 
9 
9 
» 
i 
1 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
1 
1 
9 
9 
» 
» 
» 
9 9 
9 
9 

» 
» 
9 
» 
9 
9 
» 
I 
1 
I 
9 
9 
9 9 9 
1 
i 
9 
9 
)) 

» 
9 
9 
1 
1 
9 
9 
tí 
9 
9 
1 
1 
» 

Id. me 
nores. 

I.EIMKF 

IIIH RELIO 
ABOIIA-
i bles. 

Disi
de 

reten 
labona* 

bles . 

3 
3*3i4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

m 
2 
2 
2 
2 
4 1|2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
33|4 
3 
2 l|2 
4 I | « 
3 
4 1|2 
3 3|4 
•u . l 
: u 4 
3 3 4 
3 3i4 
3 3¡4 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
13(4 
2 
2 
2 
2 
4 ! | 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
13,4 
2 
2 

(Se continuará.) 
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QUINTA sECCION. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.—SüMlMSTROS. 

Esta Administraoion hace presente á los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia q»e comprende la relación adjunta á continuación, que desde lueim pueden 
recoger déla Recaudación de contribuciones, sita en la calle del Turco, núm. 10 , 
duplicado, por si ó por medio de persona competentemente autorizada, el irrporle de 
las corlas de pago que en la misma se mencionan y son correspondientes á suminis
tros hechos por los pueblos referidos y que han sido formalizadas en el mes corriente. 

Madrid 31 de julio de 1862.—José Fernandez de Riero. 

Relación que se cita. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 
Número do 
las cartas 
de pago. 

Rs. Cents. 

Arganda. . 
ídem. . . 
Alcobendas. 
Ídem. . . 
Bui trago 
ídem. 
ídem 
ídem 
Cal),¡nulas.. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo. . 
Carabanchel Alto. 
El Molar. . . . 
ídem 
Guadarrama. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . 
Las Rozas.. . . 
Pinto 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Ídem 
Robregordo 
San Martin de Valdeiglesias, 
San Sebastian de los Reyes. 
ídem 
Torrejón de Ardoz. . . . 
ldini 
Yallecas 
ídem 
Villa del Prado. . . . . 

Marzo último 687 
Abril id 1.091 
ídem 695 
ídem 705 
Marzo id 683 
ídem 689 
Abril id 696 
Ídem 726 
Marzo id 1.095 
Ídem 1.100 

. . . 1.101 

. . . 1.098 

. . . 684 

. . . 708 

. . . 724 
. . . 725 
. . . 690 
. . . 691 
. . . 693 
. . . 692 
. . . 694 
. . . 683 
. . . l.09:> 
. . . 1.099 
. . . 1.0»7 
. . . 1.096 
. . . 1.089 
. . . 1.0 0 
. . . 1.102 
. . . 1.094 

Abril. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . . 
Febrero último. . . . 
ídem 
Marzo 
Abril 
Mein 
Ídem 
(¿eró 
Marzo 
í d e m . 
Abril id 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Marzo último 
Ídem 
Abril id . 1.09: 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

704 
706 
685 
686 
707 

697,50 
472,23 
648,77 

38,48 
128,80 

7,70 
119,85 

28,37 
44 

128,80 
35 ,6 i 

3 ,12 
129,19 

59 ,52 
309,17 

24 ,54 
118.^2 
327.09 
142,60 
159,»6 
196,02 
143,65 
175,86 
142.K0 
155,92 

1,55 
1.268,26 

N5,V$ 
135,10 
28<,50 
29 i.36 

2V;«8 
561,33 
643 .62 

19,52 
14,50 

7 .74! ,na 

Madrid 31 de junio de 1S62.—José Fernandez de Riero. 

Estadística. —Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes hi trasladado á esta Administración, 
coniecha 1.° del mes actual, la Real óideu 
que sigue: 

(iEl Excmo. señor Ministro de Hacien
da ha comunicado a esta Dirección general 
con fecha 4 de julio último, la Real orden 
siguiente. 

limo, señor: Be dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) de la instancia elevada 
por e'. Prior de la Umversi lad de curas 
de la ciudad de Burgos, que remitió á es 
te Ministerio el de Gracia y Justicia con 
fecha 16 de abril último, por la que se 
solicita en nombre de los párrocos de di
cha ciudad, se declaren escepluadas del 
pago de la contribución territorial las ca
sas rectorales que tienen aquellos ecle
siásticos, auu cuando no estéu unidas pre
cisamente á las iglesias, por considerarlas 
comprendidas eu el párrafo 1.°, articulo 
3.° del Real decreto de 23 de mayo de 
1 8 E u , ¿ » u víala , y de la comunicación 
del Reverendo Cardenal Arzobispo de Bur
gos, por Id que s e cursó la referida ins
tancia: 

Considerando que la escepcion que 

do por la Asesoría f ̂  este Min: terio, se 
ha servido desestimar la solicitud del 
Prior (je Universidad de curas de la ciudad 
de Burgos porque las casas rectorales que 
no se hallan unidas á las igl-sias están 
sujetas al impuesto de territorial. De Real 
orden lo digo a V. 1. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» 

Cuya Real orden se. hace notoria á los 
Ayuntamientos y Juntos periciales de la 
provincia á los efectos consiguientes. 

Madrid 6 de agosto de i8bi .—José 
Fernaudez de Riero. 

C¿ cular. 

En el Bo/c/ín Oficial de la provincia 
de 2 i de setiembre de 1861, se previno 
á los Av unl.imíenlos que remitiesen á la 
Admínislacion de mi cargo los recibos 
trimestrales de recargos municipales so-
b e la contribución de consumos, a tin de 
formalizar su ingreso y data en Tesorería 
de provincia. Con relación al primero y 
segundo trimestre del corriente ano, soló 
los han remitido los Ayuntamientos de 
los pueblos que á conlinuacion se esprc-
sau; y por tanto no se ha podido hacer 
la fora»;ili£,iciou. 

A liu, pnes. de que so verifique, ha 
acordado la Administración de mi cargo 
dirigir esta invitación á todos los que uo 
Consten, eu l i nota adjunta, para qr.e á 
vurlia de correo envíen los recibos tiel 
primero, segundo y tercer trimestre de
vengados; apercibiéndoles de que sino lo 
hateen se les apremiara como debito por 
el envi') de dichos recibos. Y no du ¡ende 
que se realizará el apercibimiento, por quo 
no es dispensa ble la pereza que eo esta 
parte observan los Apuntamientos á que 
me dirijo. Al mismo tiemp» deben re • i-
lir los Ayuntamientos un certificado dei 
tatito por 100 concedido y ti importe de 
los recargos municipales de esle ano com
pleto sobre la contribución de consumos 
para poder abrir el correspondiente car
go á cada pu»'blu, ya que a esta fecha 
i'eo-Mi ser conocidos, aunque tuyas sitio 
a botonados. También es preciso que aque
l e s Ayunlamienios que no tenguu recar
go municipal sobre consumos lo espreseu 
de oiieio. 

Madrid 6'de agosto d e 1852.—José 
Fernandez de Riero. 

RKL\GION de l o s pueld >s que hasta el dia 
hac remitido áesla Administración los 
recibos de recargos municipalas corres
pondientes á los trimestres que s e e s -
espresan. 

TBIM ESTRÉS. 

comprende el párrafo i .* artículo 3.° del 
Real decreto referido, es por ¡a c i r c u n s 
tancia de s e r la casa una parte integran
te de la iglesia, ó h ti -irse pegada al 
edificio que cons t i tuye el templo, y por 
lo tanto, no puede darse la ampliación que 
se pretende para que alcance lam den á 
las casas rectorales que se hallen Mluadas 
en ptros puntos de la población, mayor
mente cuando estas ne se hallan hab i t adas 
por los párrocos, sino quL» las tienen ar
rendadas á in.|UÍlinos que pagau uoa renta 
convenida con los mismos: 

Considerando que exceptuados de la 
contribución por dicho párrafo los « l im
pios con los edificios adyacentes deslina-
dos á habitación de los párrocos,» no se. 
puede lógicamente suponer que se quieran 
exceptuar asimismo dichos editicios sin 
templos á que sean adyacentes: 

Considerando por último que el objeto 
de la mencionada disposición es eximir de 
tributos los tugares sagrados y religiosos 
con los demás que hagan 0 formen parle 
de ellos, y que aunque por su deslino in
mediato no tengan ninguno de. dichos ca
racteres, participen hasta cierto punto <4e 
ellos por sti conligüí lad á los que los l l e 
nen; S. M., de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, y lo ioforma-

PUEBLOS. 

Ajnlvir 
\u<hi«lo. . * 
B-Inmute de Tajo. . 
BeCerril 
Brúñete 
Cabanillas de la Sierra 
Qopeoa 
Colmenar Viejo. 
Colmenar de Oreja. 
Collada 
Qfapagar. . . . 
HorOAjmlo. . . 
Humanes. . . . 
Las Rozas. . . -
Los Molinos. . . . 
Moraleja de Enraedio. 
Morata 
San Fernando. . . 
Santa María de la Ala

meda 
Sanlorcaz. . . . 
Torrejon de Ardoz. . 
V.ildaracete. . . . 
Valdileeha. . . . 
Vabecas. . . . . 
Vetilla de S. Antonio 

3.« 

El eitanco de la Aceveda, de endien^ 
te do la Administración de Buiírago, se 
halla vacante pur renuncia que de él ha 
hecho el que lo <!"?<»•' ;ieíiaba. 

Lo que se hae¿ safe r al público para 
que en el término de 8 dias, coutados 
desde aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar sus iuslancias al 
Excmo. señor Gobernador las personas 
que lo solí' iten y se hallen comprendidas 
eu la Real orden de 9 de juüo de 1838. 

Madrid 6 de agosto de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

SBSP-A Sl-XCIOÍN. 

Madrid ti de agosto de i S 6 i . — J o s é 
Fernandez de Hiero , 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

l'lazas de Maestros y Maestras por con
curro. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858. h m do proveerse por 
Concurso en los Maestros y M estras com
prendidos en el artículo, 1H5 de la ley de 
instrucción pública las Escuelas dotadas 
con el sur-1 lo anu d de 2600 á 2999 rs. , 
para Maes r e s y 1566 á 1690 rs , para 
Maestras, y en ios que careciendo de dicho 
titulo acrediten su aptitud y moralidad 
al tenor del artículo 1M de la citada ley, 
las Escuelas incompletas «le sueldos infe
riores a los mención tilos, las de una y 
otra clase áriúnctáriasj en mi edicto de 2 
de julio úllim», (Gacela del \) ótenos las 
de turtos de Aren is de San J u i n y Puerto 
Lápiche, y las d 1 ninas de Las Labores y 
El Alamiílo, de la provincia le Ciudad-
Real, y las de nuVis de Ciruelo?, San Bar-
L lomé de las Abiertas y Vtllaminaya, y 
las de niñas de M inzaOeque y Vdiamina-
ya, de la de Tole !o, qué han sido pro
vistas durante dicho uns dé julio. 

También lian de proveerse las Escue
las que con posterioridad resudan vacan
tes en los pueblos sigutentis: 

Escuelas e niños. 

Provincia tío Ciudad-Real. 

Las de Puebla del Príncipe y San Lo
renzo, coladas con el sueldo anual de 
2100 rs. cada una. y la de Santa Cruzde 
los Cánamos, cun t i de zOOO. 

Provincia do Cuenea. 

La de Val lee dmecas de Abajo, con el 
sueldo de ¿01)0 rs. 

Provincia rtc Guadahjara. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela dé 
Brihuega, con el íüéldo de 25 0 rs. 

Las Escuelas de Yé'amos de Arriba y 
Poyos, con el de 2000 rs cada una. 

La de Burche con p| de 1860. 
La de Manguilla, :nn el de 1600. 
La de Val de San García, con el de 

1000. 
La de V \ lelagua, con el de 8 4 5 . 
La de La Birbolla, con el de 5 1 0 . 

Provincia de Madrid. 

La Esouela d«| Horcajo, con el sueldo 
anual de 1.00 rs. 

Escuelas de niñas. 
Provínola de Ciudad Real. 

La de la Puebla del Principe, con el 
sueldo de 1666 rs. 

Provincia do Cuenca. 

La Escuela del Peral, con el sueldo de 
1666 rs. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Almoguera. con el de 1667 rs. 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y per* 
cibirán las retribuciones de los niños y 
ninas que (Hiedan pagarlas. 

Les aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escrti.is de su puno y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal), al 
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señor Gobernador-Presidente de la Junta 
<le ustiuccton pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará ;'i este Rectora
do, con sn propuesta, las insiancias ori
ginales que le hayan sido presentadas en 
el término de un raes, contado desde el 
dia en que se inserte este anuncio CQ el 
Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 2 de ¿gesto de 1862.—El 
Rector, Juan Manuel Moulalban. 

Plazas de Maestros y Maestras por c o n -
curso estraordinano ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de ;0 de 
agosto de le 58, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros y ! 
Maestras que lleven o anos desempeñando i 
otras escuelas de igual clase, y cnt o suel-
do sea inferior solamente en 1100 rs., y á 
falta de estos por oposición, las anuncia
das en mi edicto de I d e julio último (Ga
ceta del 2) menos las de ñiflas de Villanueva 
de los Infantes y Yillahermosa y la de los 
niftosde Miguelturra, Algamasilla de Alba, 
Almadencjos, BolaüosySocuéllamos, déla 
provincia de Ciudad-Real, y las de las ñi
flas, liluiada de las Conferencias de Sau 
Vicente de Paul, de Toledo y de Puente 
del Arzobispo, en la provincia del mismo 
nombre, las cuales han sido provistas du
rante el citado mes de julio. 

También ha de proveerse la escuela de 
niüosdeMonliel, provincia deCiudad-Real, 
dotada con el sueldo anual de 5300 rs., y 
vacante en la actualidad. 

Los oposiciones á las Escuelas vacan
tes de Ciudad -Real, se celebrarán en ju
nio y diciembre; las de Cuenca, Cuadala-
jara y Toledo en enero y juüo, las de Ma
drid en mayo y noviinbre, y las de Sego-
via en marzo y setiembre. 

Alemas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa graluiía, y las 
retribuciones de los niños y ñiflas que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su pufio, y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales y la propuesta 
para las Escuelas que se hayan de confe
rir por oposición concluidos los ejercicios, 
y para las de concurso estraordinario en 
cuanto trascurra uu mes desde que el Bo-
Je/in Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1 . 'de agosto de 1862.—El 
Rector, Juan Manuel Moulalban. 

\ 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

• 

Don José Antonio de la Llera, Magistrado 
de Audiencia fuera <!e esta corle, y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, 

llago s h e r : Que que en los auks de 
testamentaría de doúa Josefa Fano, que 
pendeu en dicho Juzgado y Esenbania del 
refreudatario, se promovió incidente de 
pobrera por Antonio Castaño y'Pacho, padre 
del menor Maouel Castaño y Z-ilduendo, y 
en ellos se ha dictado la sentencia del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 29 de julio de 18(52, el seflor don 
José Auloaiu de la Llera, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corte, y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, habiendo \isto e sos autos de 
testamenta!ia de doúa Josefa Fano y ei 
incidente promovido en los mismos á ins
tancia del Antonio Castaflo y Pacho, en re
presentación de su hijo Manuel Castado y 
xalüucndo, interesa o endicha testamen
taria y en su nombre el Procurador don 
Francisco López Serrano, sobre que se le 
declare pobie para litigar. 

Resultando.—Que con fecha 25 de 
abril del corriente aflo el Procurador don 
Francisco López Serrano presentó es crilo 
á nombre de Antonio Castaflo y Pacho, en 
representación de su hijo Manuel, solici
tando en ln principal se le tuviera por parte 
en la t<^t.mentaría de dona Josefa Fano, 
pn la que era interesado el menor y por 
un otrosí que se le recibiera información 
para acreditar el estado de pobreza en que 
se encontraba. 

Resultando.—Que dado traslado de la 
pretensión de pobreza al coheredero José 
Castaflo, al seflor Promotor fiscal del Juz
gólo y al representante de la Hacienda 
pública por término de seis dias, y hecho 
saber en persona al José Castaflo, no hizo 
pretensión alguna, por lo que le fue acusa
da la rebeldía y se siguieron los autos i e s 
pecio de él con los estrados del Juzgado. 

Resultando.—Que recibido el incidente 
á prueba la parte de Antonio Castaflo y 
Pacho ha justificado por medio de tres tes
tigos contestes, que no posee bienes, renta 
ni piéosipa alguna y que solo cuenta para 
el sostenimiento de su familia con lo que 
le produce una plaza de aguador que sirve 
cu la fuente de la Escalinata de osta corle, 
cu.vos rendimientos no llegan ui con mucho 
al dobre jom. 1 lie un bracero. 

Re Hitando; Que pasado el espediente 
al seflor Promotor üscal y al representan
te de la Hacienda publica, en el dictamen 
i|ue han emitido están conformes en que 
se declare á Antonio Camuflo y Pacho, po
bre para litigar. 

Considerando.—Que Antonio Castaflo 
y Pacho ha justificado el estado de pobreza 
en que se encuentra, y que ios productos 
que obtiene de a plaza de aguador que 
sirve, no esceden del doble jornal de un 
bracero: 

Vistos.—Los artículos 182 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, SuSeflo-
ria, por ante mi el Escribano de número, di
jo. Que do conformidad con el Promotor lis-
cal del Juzgado y representante de ia Ha
cienda (lública debía declarar y declaraba á 
Aittonio Castaflo y Pacho pobre para liti
g u e n representación de su hijo Manuel 
Castaño y Zalduendo, en los autos de tes
tamentaria de dofla Josefa Fano, mandan
do se le ayude y defienda en tal corTct'pto 
sin exigirle derechos ven el pape!corres
pondiente á su clase, siu perjuicio de su 
abono y reintegro en su caso y tiempo, 
y mediante la rebeldía de José Castaflo, 
publiquese esta sentencia en el Diario de 
A visos de esta capital >' un el Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento 11 lo 
que se previene eu e l artículo i i DO de la 
ley de ¡ aijuici imento civil. 

Asi poi esta sentencia que su Sefloria 
pronunció, lo proveyó, mando y firma, de 
que doy fé.—José Áolonio de la Llera.— 
Santiago Urdíales. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en lus autos referidos al principio 

cuya sentencia se publica por medio del 
presente «'.¡icio, seguu dispone el artículo 
119» ríe lt ley de Enjuiciamento civil. 

Dad» en M id;i l á 2 de agosto, de 
1862.— Ji'Mí Antonio de la Llera.—Por 
mandado; dé su senor|a, Santiago Urdíales. 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
relaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instaucia de esta villa y su 
partido, que de serlo y de estar ejer
ciendo las fuucioues, el infrascrito Es
cribano da fe: 

Por el presente hago saber á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares, 
que . n la mañana del dia veinte y cin
co del actual se ha encontrado un hom
bre hecho caidáVererJ el sitio que llaman 
Borde de las Tellas bajeras de Canaleja, 
termino de Lozoyuelfe, vestido solamente 
con uuos calzonoidos de retor y unas cal» 
ceta» de hilo blancas, sin pié y con trabi
llas, con cuyo motivo-me hallo instruyen

do las correspondientes diligencias en 
averiguación del hecho,circunstancias que 
mediaren en su comisión y autor ó auto* 
res, cómplices ó encubridores del delito 
de homicidio. 

De la> hasta hoy practicadas, resul
la que dicho cadáver fué estrangulado; 
mas no habiendo sido posible identificar 
su persona, por el estado de desfiguración 
en que tenia el rostro y demás faccio
nes, debido á la descomposición completa 
en que se hallaba, se hace preciso que en 
obsequio á la buena administración de 
justicia, se baya acordado la inserción 
del presente edicto en el Bolelin Oficial 
de esta provincia, á fin de ver si puede 
averiguarse quién sea la persona desgra
ciada, y el autor ó autores de su muerte, 
debii n lo dé advertir, para les fines que 
puedan conducir al mejor esclarecimiento 
del hecho, que los efectos h diados á las 
inmediaciones del cadáver, lo fueron un 
sombrero calados bastante usado, un pa
ñuelo con flores ó yerbas, su clase de los 
que llaman de Indiana, en mal estado, 
una albarda en muy. mal uso, una soga; 
de vara y media de largo, con algunos 
oudjs y un palo que por su figura parece 
haber correspondido i un bieldo.: hacien 
Jo piesenle al propio Lempo, que el 
hecho (jii • motiva la formación -te la causa 
se calcula que puede haber tenido lugaJ 
hace como unos doce ó catorce dias, á con* 
lar desdi el quince hasta ei dia de la fecha, 
atendido el mal estado de descomposición 
en que se hallaba el cadáver. 

Dado en Torrclaguna á ZS de julio 
de 1862.—Felipe Antonio de Arruche.— 
P. S. M., Justo Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitución ¡l de Redueña. 

Con la competente autorización del e s -
celentísimo sefl>r Go .ermado civil de esta 
prvincia, se subastan su la villa de Itedue-
fla, las leñas para carbonos del primer 
tranzón, ó sea el sitio de abajo de la de
hesa boyal de dicho pueblo: el pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Y para s i remate esta señalado el do -
miuso 7 del próximo mes de setiembre, de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa con
sistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al publico, llamando 
iciladores. 

Ueduefla o de agosto de iSGi .—El 
Alcalde, Julián Sauz.—El Secretario, Ge
rónimo Pérez. 

Alcaldía constitucional de Rozas de-Puorto R<:\\. 
Con la competente autorización del e s -

celentííimo 3eflor Gobernador civil de esta 
provincia, se subastan en es!a villa 200 
Piros sollamados, bajo el tipo de 4000 
reales, para cuyo acto sé ha señalado e 
día tres del próximo mes de setiembre 
en las casas coos sloriales, á las doce de 
dia. bají la presidencia del seflor Alcalde 
ó de quien legalmente le sustituya y ion 
estricta sujeción al pingo de condiciones 
que se halla de mnnifioslo en la secretar! 
de esta municipalidad. 

Rozas de Puerto Real y agosto i de 
IS62.—El Alcalde, Eugenio Saugar.— 
P. O.—Mariano Martínez. 

linde y amojonamiento de las servidum
bres pecuarias formadas por la Junta, en 
cuyo plazo podrán hacerse toda clase de 
reclamaciones que se tenga por conve
niente, pues pasado aquel no serán oídas, 
parando el perjuicio que halla lugar. 

Colmenarejo 50 de julio de 1862.—El 
Alcalde, Guillermo Elvira. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5161 fanegas de trigo. 
1614 arrobas de harina de id. 
895» arrobas de carbón. 

102 vacas que componen 57 .438 
libras de peso. 

920 carneros que hacen 23.251 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en e' 
dia de Itoy. 

Carne de vaca, de 48 á 51 !¡2 rs. arro
ba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos-
libra. 

l iem de ternera, de 86 á 96 rs. arrob? 
y de 42 á o l cuartos libra, 

rocino anejo, de 86 a 88 rs. arroba, de 34 
á 36 cuartos libra. 

Jámon, de 140 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 Cuartos libra. 

Aceite, de 6á á 70 reales arroba, y de 19 
á 20 cuartos libra. 

Vino, «le o\ á 42 rs. arroba, y de 12 ó 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 2 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á. 

12 cuartos libra. 
Uroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á. 

14 cuartos libra. , 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y «le 8 

a 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

lt cuartos libra. 
Patatas, de 4 i |2 a 5 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva do 25 á 28 rs. f. 
ídem aueja, de 29 l |2 á 2 9 i d . 

"Algarroba a 41 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 127 i fanegas. 
Que tan por vender. 408 id. 

Precio m. v 11 i o . . . 56 
Ídem luiüuüo. • . 42 
ídem medio . . . . 50,8 7 

Lo que se anuncia al público para s\t 
inteligencia. 

Madrid 10 do agosto ue 1802. — El. 
Alcalde-Corregidor, Duque Je Seslu. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

En virtud de la orden d;l Excmo. s e 
flor Gobernador civil de esta provincia, se 
halla de m.niOeslo en la Secretarla del 
Apuntamiento de esta villa, pur término 
de diez dias, el acta y diligencias de das-

P A R T E g¡¿ \>m\\\. 

B A Ñ O S . 

En la calle del Ave María, u ú m . 41„ 
tienda de vidriero, se encuentra para su , 
venta y alquiler uu abundanlisimo surtido 
«iüb ' f l^s Me todas clases, con calorífero, 
qu'ua tufos y de uso común, á precios tqúi -
ut ivos , desde 440 rs. en adelante, y alquí
lanos desde un r« al en adelante. 

— — — — — • 
f miTenta del m\smot catín del Almirante, n ú -

• i e r o , 7 , piso b jo. 
M vi-Klü.-úr/¿. 
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